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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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"Reformas afectan independencia del INE"

Avalan impugnar
nuevas facultades

otorgadas a Taddei
Arturo Rojas

arturo.rojas@eleconomista.mx

E 1ConsejoGeneral Instituto

Nacional Electoral (INE)
aprobó, con seis votos a

favor y cinco en contra, que el
área jurídica interponga una

controversia constitucional ante

la SupremaCorte deJusticiade la

Nación, contra la aprobación de

reformas secundarias del Poder

Judicial federal.
La propuesta presentada por

los consejeros Dania Paola Ravel,
ClaudiaZavala, Martín Faz Mora,
Jaime Rivera, Carla Humphreyy

Arturo Castillo busca impugnar
modificacionesa los artículos45 y
48 que, según estos, comprome-
ten la autonomíay lacolegialidad
del Instituto Nacional Electoral

(INE); así como que se permiti-
ría fortalecer los nombramientos
realizadosdel organismo.

Carla Humphrey, consejera
del INE, enfatizó que las refor-

mas afectan directamente la

independencia del INE, alteran-

do su operación y la colegiali-
dad necesaria para su correcto

funcionamiento.

Además, que la modificación
de losartículos presenta un riesgo

para el desempeño esperado del

INE, ya que podría poner en ma-

nos de una sola persona, el pre-
sidente, la designación de direc-

tores y otros funcionarios clave.

"Nadie está aquí pretendien-
do obstaculizar una reforma al
Poder Judicial, absolutamente
nadie (...) También quiero decir

que no es unasunto personal, no

esun asunto de quienes estamos

hoy sentadas y sentados en esta

mesa, no es un asunto político,
no es un asunto de partidos po-
líticos, no es un asunto mediáti-

CO", puntualizó la funcionaria.

Expresan preocupación
Por su parte, la consejera presi-
denta del INE, Guadalupe Tad-

dei, expresó su preocupación por
el precedente que podría esta-

blecer la controversia presentada
por sus colegas. Así como que
esta acción podría dañar la repu-
tación del INE algenerar una na-

rrativa negativa sobresu capaci-
dad de actuar colegiadamente.

"No es la primera vez que seis

consejeros invaden temas que
tienen que ver con el ejercicio
de la responsabilidad de la Pre-

sidencia, esta es la segunda. La

primera fue en diciembre, re-

vestida de una necesidad de te-

ner una estructura permanente
designada por el Consejo, y en-

tonces, se invadieron las compe-
tencias para las encargadurías",
denunció Taddei Zavala.

Además, la presidenta desta-
có que las diferencias dentro del

consejo no deben llevar a una

ruptura de la confianza y el tra-

bajo en equipo.

La conse-

jera Dania

Ravel subrayó
que las refor-

mas recien-

tes han debi-
litado la fun-
ción cole-

giada del

Consejo
General,
poniendo en

riesgo la plu-
ralidad y per-
mitiendo deci-

siones uniper-
sonales que

pueden ser

influenciadas

por intereses

externos.

Los conse-

jeros sub-

rayaron que
las reformas
recientes han
debilitado
la función

colegiada
del Consejo
General.
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